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Secretario:  D. Salvador Simó

ACTA Nº 12-2025/26 DEL COMITE DE COMPETICION Y DISCIPLINA 
DEPORTIVA DE LA FARBM DE LOS XLIII JUEGOS DEPORTIVOS EN 

EDAD ESCOLAR

Constituido este Comité de Competición en la sede de la Federación Aragonesa de 
Balonmano el 4 de Febrero de 2026, ha adoptado los siguientes Acuerdos:

1.- Aprobar definitivamente los resultados de la jornada disputada así como de las 
anteriores, que constan en el anexo de la presente Acta, siempre que no sean objeto de 
modificación específica en los acuerdos adoptados.

2.- SUSPENSION PARTIDO

Ante las circunstancias que obligaron a los árbitros, con el consentimiento de ambos 
equipos, a suspender el encuentro de Categoría Infantil Masculina entre los equipos CD SAN 
AGUSTIN A- BM HOYA DE HUESCA disputado el día 30 de Enero de 2026 debido a causas 
de fuerza mayor de carácter meteorológico que imposibilitaron su continuación a partir del minuto 
13’46”, en aplicación de lo dispuesto en apartado 4.6.c) de la NO.RE.BA ARAGON, así como en 
el el artículo 133 del Reglamento de Partidos y Competiciones, el Comité ACUERDA:

      1.- RATIFICAR la decisión arbitral de suspender el encuentro a partir del minuto 
13’46” de la primera parte.

      2.- DECLARAR, a los efectos prevenidos en los artículos 135 y 136 del Reglamento 
de Partidos y Competiciones, que, tal y como consta en el Anexo del acta, la suspensión del 
encuentro se ha producido por la concurrencia de circunstancias excepcionales e imprevisibles de 
fuerza mayor por lo que no procede ni la indemnización al equipo visitante ni la reclamación de 
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gastos por su parte.

        3.- REQUERIR a ambos clubes a fin de que, antes de las 18 horas del próximo 
martes, 10 de Febrero, procedan a ponerse de acuerdo para señalar la fecha y hora de la 
reanudación del partido, con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin haberse 
alcanzado el acuerdo, se procederá a su fijación de oficio por el Comité.

       4.- La reanudación del encuentro quedará sometida a las siguientes condiciones:

a) Deberá disputarse en el mismo terreno de juego, salvo circunstancias excepcionales, lo 
que deberá contar con autorización expresa del Comité.

b) La reanudación se producirá a partir del minuto 13’46”, con el resultado de 9-6 
favorable al equipo local, manteniendo todas las circunstancias, incidencias y sanciones 
disciplinarias que constan en el acta del partido hasta el momento de su suspensión.

c) Únicamente podrán alinearse en la reanudación aquellos jugadores que dispusieran de 
licencia federativa con anterioridad al inicio del encuentro.

d) No se aplicarán, en su caso, las sanciones que se pudieran haber impuesto a los 
jugadores y/o oficiales en encuentros celebrados con posterioridad a la fecha de la 
suspensión.

**********************************************************************************

RECURSOS: Contra los presentes Acuerdos, los interesados podrán interponer Recurso, ante el 
Comité de Disciplina Deportiva Escolar de Aragón, en el plazo de DIEZ DIAS hábiles siguientes a 
su notificación, según dispone la base 20ª.7.b) de las Bases Generales, aprobadas por Orden 
ECD/794/2025 de 9 de Julio del Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, que regirán los XLIII Juegos Deportivos en Edad Escolar.

FIRMADO EN EL ORIGINAL
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Fdo. D. Salvador Simó 
SECRETARIO DEL

COMITE DE COMPETICION FARBM

FIRMADO EN EL ORIGINAL

Vº Bº EL PRESIDENTE DEL 
COMITE DE COMPETICION

FARBM


